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^■SEÑORA; Recoiiociúcs y liquida
dos los derechos devengados por los 

1 diferentes ramosjque constituyen el
lean lid presupuesto de la Guerra correspon- 
1 acre diente al año de 1857, su situación
is arma
verdoie 
listas qi

comparaliva con los créditos legislá
Uivos es hoy conocida; y de ellaapa- 

rece, que si bien lodos los ^servicios^’dad qi
le sustr caben dentro de la cifra lolal de a-
US mir» III '.I1 quebos, algunos capítulos presentan 

su fufe alteraciones de más y ménos, que en 
ya li« último resultado, ni desnivelan el 

se hacl P'^^supueslo, ni exigen sacrificios al

is.

PitODUCT 
valor 

e ccliw

Bn.2,U'

» 8,sai

» 8,5«

1 Tesoro que excedan del límite apro- 
hado.

K En rs. vn. 16,531.297,24 se eal- 
r cubn los 'sobrantes que producirán 

'los capítulos 3.”, 6.”, 7.’, 8.”, 
10, II, 12, 20, 21, 22, 23, 24, 
27, 28,29, 30, Ol y 36, por con- 
secuencia de la menor fuerza qiie'TTír 
existido sobre las armas; de algunas 
economías realizadas en organiza
ciones parciales, y del importe de ¡as 
vacantes en todas las armas é insti
tutos.

; Pero otras causas, ajenas á la ac-
voluntad del Gobierno de V. 

irla les producido por la inversa a-
ú y Cell t 
Calahoi t

<íí'ecentamientos de gastos en otros
, ,, , -.eapiiulos, que reclaman la concesión aballerí ., •
Alvaif créditos supletorios, sin exceder 

Antoni' la cantidad economizada.
La notoria subida de valores que

RMlílH o/~k »1 n zi »1 « » /1 zv z\l /i/\ í-

1857 los cereales, han hecho insufi
cientes los créditos concedidos para 
el capitulo 18, subsistencias milita
res del ejército, y 34 y 3o de la 
Guardia civil, por hallarse compren
dido en el 3 i el metálico equivalente 
al importe de la ración de pan, y en 
el 3o la de pienso para los caballos 
de este instituto. El primero de los 
capitules presenta un descubierto de 
rs. vn. 9.334.766,43, y el segundo 
de 1.233.036,17, si bien en este se 
halla incluido el aumento de 2o cén. 
limos, concedidos con el Ululo de 
plus á las clases de tropa del ejérci
to, y otro, el 3.“, de 572.829,29.

No bastando la cantidad que dia
riamente deja el soldado para su ma- 
.uulcnciou. por la subida de precio 
que experimentaron los Jarlículosde 
consumo, hubo necesidad imperiosa 
de auxiliarle con un plus de 25 cén
timos, cuyo gasto ^conservado lodo 
el año, ^pero reclamado en presu
puesto solo para el primer trimestre, 
unido al plus ¡exlraordin rio conce
dido con motivo del natalicio de S. 
A R. el Sermo. Sr. Principe de As- 
lúrias, presentan al capítulo 25 con 
un déficit de rs vn 3.029 410.15.

El capítulo 19, utensilios, se pre
senta también con una falla de cré
dito de reales vellón 1.320.266,76, 
ocasionado, no tanto por la subida 
de precios en el combustible, como 
por la adquisición de ^efectos que ha 
’ido preciso efectuar para reponer 
los que se han desechado como inú
tiles en los distritos militares de Va
lencia, Baleares y Eslremadura^ ad
ministrados. direclamenlej, y cuyo 
material es hoy en totalidad del Es
tado.

El crédito concedido al capitulo
J^ian conservado durante el año de ' 1 i, personal de comisiones activas,

resulta insuficiente, no solo por ha
ber experimentado /algún aumento 
esta clase, sino también por efecto 
de no descontársele desde l.“de Ju
nio el lauto por ciento relativo al 
Monle-pio, qiic anteriormente'venían 
satisfaciendo las clases militares, y 
que por Real decreto de 23 de Fe
brero de 1857 cesó de gravilar so
bre sus sueldos; por estas causas a- 
parece el capítulo con un descubier
to de rs. vn., 623.494,10.

El capítulo 26, personal de los 
materiales de Artillería é Ingenieros, 
presenta una falla de crédito de rs. 
vn. 214.348,38, por el aumento de 
asignaciones j de individuos de la 
clase de maestros armeros, y'por la 
organización dada á la parle admi
nistrativa del de Artillería; si bien es
ta Organización ha produdido en los 
capítulos 10 y 28 una parle de la e- 
conomía con que se presentan.

También los capítulos 3.°, 9.“, 15 
y 22 se hallan faltos de crédilos, 
aunque de pequeña significación

1 .“ Por haber sido reemplaza
dos en el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina dos Ministros Tenientes 
generales, acreciendo [el gasto del 
capitulo 3 “ en rs. jvn. 16.617,58.

2 .“ Por haberse aumentado las 
gratificaciones para gastos de algu
nas Capitanías generales, y Gobier
nos de plaza en rs. vn 37.501,62 
que figuran en el capitulo 9.°

3 “ En algunas plazas con que 
ha sido preciso dolar los ’pelotones 
de mar, que hacen el servicio de los 
presidios menores de Africa, aumen
tado rs. vn. 12.722,49 al capítulo 
15, y en rs. vn. 7.123,32 el capí
tulo 32 por la declaración hecha en 
favor de los Jefes de infantería em
pleados en la Inspección de la Guar

dia civil, para que perciban el suel
do de montados que disfrutan los de 
¡guales clases del ejército.

Finalmente, por el capítulo 38. 
obligaciones reconocidas despues de 
cerrados los ejercicios, se necesita, 
un suplemento de reales vellón 
138.680,94 con objeto de poder 
aplicar al presente presupuesto el 
resto de una formalizacion de pluses- 
devengados en 1854, cuya acredi
tación en cuentas áun no ha tenido 
efecto aunque ya fueron satisfechos- 
en aquel año, por lo cual la conce
sión de este crédito no afecta los in
gresos corrientes del Tesoro.

Tales son las Causas por las que 
se consideran ^necesarios los suple
mentos de crédito para poder dejar 
satisfecho por completo hasta la ter
minación del ejercicio lodos los ser
vicios de la sección 10. ’, y [fundan
do en ellas, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, el que-, 
suscribe somete á ¿la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decre
to para la concesión de dichos cré
dilos supletorios, cuyo importe total 
de rs. vn. 16.531.297,24, es igual',, 
como se deja manifestado, á la cifra 
de fas economías que resultan en el 
mismo presupuesto, sin exceder da, 
los créditos legislativos.

Aranjuez 20 de Junio de 18587 
=SEñORA.2=A L. R. P. de V. M. 
=Jav¡er de Isturiz.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las raz-ones que Me 
ha expuesto el Presidente de mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el 
parecer del mismo Consejo, Vengo 
en decretar lo siguiente;

Articulo I.“ Se conceden al Mi
nisterio de la Guerra doce suplemen*
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tos (le crédito aplicables á las obliga
ciones comprendidas en la sección 
10." de!’presupuesto de l(S57z Al 
capítulo 3.°, rs vn 16.617,38; al 

reales vellón 37.301,62; ai 14, 
•rs..vn. 623,494,10; al 13, rs. vn. 
12.722,49, al 18, reales vellón 
9.334.766,43; al 19, reales vellón 
1.320.266,76; al 23, reales vellón 
3.029 410,13; al 26, reales vellón 
214.348,38; al 32 de la Guardia 
civil, rs. vn. 7.123,33; al 34, rs 
vn. 1.233.536,17; al 35, reales ve
llón 572.829,29; al 38, obligacio
nes reconocidas despues de cerrados 
los ejercicios, rs. vn. 1 38.680,94. 
Tota!, rs. vn. 16.531.297,24.

Art. 2.“ El Gobierno dará cuen
ta á las Cortes de estas disposiciones 
conforme al art. 27 de la ley de 
Contabilidad de 20 de. Febrero de 
1830.

Dado en Aranjuez á veinte de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Rea! 
maoo.=Ei Presidente del¡|Consejo 
de Ministros, Javier .de Isluriz.

MIMSTEBIO DE MARINA.
EXPOSICION A^S. M-

SEÑORA; Al crear V. M. en el 
Reglamento orgánico de 11 de No
viembre de 1857 las distintas depen. 
dencias en que habla de siibdividirse 
el Ministerio de Marina, no solo de
signó los ramos de dotación respec
tiva, sino las atribuciones inheren
tes á cada una. Por el 'artículo 38, 
correspondiente al capitulo XIII, se 
prescribe que los Jefes de las diver
sas Direcpiones comuniquen, á nom
bre del Ministro, los traslados de las 
Reales órdenes que se expidan sobre 
los asuntos concernientes á las mis
mas; y aunque parecía lógico y con
siguiente que se concediese idéntica 
autorización á los Oficiales de la Se
cretaría en los de su particular y ex
clusivo conocimiento, porque de otro 
modo no podrían llenar, con la pron. 
titud y reserva que reclaman á ve
ces las atenciones de! servicio, las 
importantes tareas que Jes están se
ñaladas. Sin embargo, como en el 
artículo 31, capítulo XI, en que se 
consignan los negociados que les es
tán afectos con especialidad, no se 
les atribuye de un modo expreso esa 
indispensable facultad, y como esta 
omisión, que no ha podido tampoco 
ser intencional, pudiera dar origen á 
dudas y dificultades-, embarazosas 
siempre, en el [órden administrativo, 
parece lo más conveniente que se 
supla desde luego.

2
La cualidad de Secretarios de V, 

M. con ejercicio de decretos, de que 
vienen disfrutando los Oficiales de 
Secretaría por las antiguas instruc
ciones y estatutos¡de la dependencia, 
y de que no han sido despojados, les 
habilita también para que puedan 
extender las cédulas, diplomas, titu
los, decretos y despachos que hayan 
de someterse á la Jfirma de y. M. ó 
de su Ministro responsable en lodos 
aquellos asuntos de su especial asig
nación, y sería muy justo’que así se 
declarase

Con tales designios, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1858.= 
SEÑORA. —A L. R. P. de V. M = 
José María Quesada.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Oficiales de la 
Secretaría del Ministerio de Marina 
comunicarán, bajo^sii firma y áuom. 
bre del Ministro, á las Autoridades ó 
funcionarios á quien corresponda los 
traslados de las Reales órdenes que 
se expidan sobre asuntos de su ner 
gociado.

Art. 2.® Extenderán también las 
cédulas, títulos, decretos y despa
chos que correspondan á los asuntos 
que expresan los párrafos primero y 
segundo del art. 31 del Reglamento 
del mismo Ministerio de 11 de No
viembre de 1857, y que hayan de 
ser autorizados con mi firma ó la del 
Ministro de Marina.

Dado en Aranjuez á diez y seis de 
Mayo de mil odhocienlo^ cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro^de Marina, José 
María Quesada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REÀL ORDEN.

limo. Sr.; He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de lo expuesto por esa Direc
ción genera! sobre la detención que en 
algunos puntos sufren el pago del premio 
que tí los aprehensores de tabacos les está 
señalado cuando, por fallarse las causas 
de contrabando con posterioridad alaño 
en que la aprehensión se^veriñea, que es 
en elque aquel debiera figurar, tiene que 
incluirse el crédito necesario para aten
der á dicha obligación en el presupuesto 
(leí año siguiente por corresponder ya á 
ejercicio cerrado. Enterada S. M., y pe
netrada dé la conveniencia de que à los 
aprehensores de tabacos se les pague con 
la mayor prontitud posible los premios 
que devenguen para estimular la repre

sión del contrabando; enterada de qncáun 
cuando exijan las reglas de contabilidad 
que los gastos que originen los sei vicios 
figuren en las cuentas del mismo año en 
que se hallen cargados los efectos que 
los producen, debe subordinarse este 
principio en el caso presente á la impor
tante consideración de aumentar los 
valores de la renta del tabaco, se ha ser
vido resolver, de conformidad con el in
forme evacuado por la Junta de Directo
res, que en lo sucesivo se paguen los 
premios de aprehensiones de tabacos con 
¡os créditos comprendidos para este ob
jeto en el presupuesto corriente del ano 
en (jue las causas se fallaren y en el que 
se presentaren las liquidaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. iMadrid 10 de Junio 
de 4858.=Ocaña.==Sr. Director gene
ral de Rentas Esl.iucadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, Vengo en resolver que el 
Secretario de gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia disfrute la^cale- 
goría de Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid.

Dado en Aranjuez á veinte de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, José Matía Fernand(?z de la 
Hoz.

Teniendo en cuenta las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer de la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Madrid, á consecuencia 
de reclamación de los Procuradores 
que sirven en los Juzgados del Norte 
y Mediodía, Vengo en resolver lo si
guiente:
1Queda derogado mi Real de

creto de 28 de Noviembre de 1856, 
y en lo sucesivo se conferirán á los 
Procuradores de los Juzgados de las 
afueras, por rigorosa antigüedad, 
todas las Procuras de propiedad del 
Estado que vacaren en el Colegio de 
Madrid, con la obligación de ejercer 
simultáneamente ambos oficios, y la 
de aumentar su fianza hasta la can
tidad de 20.000 rs. .

2 .® Las Procuras de los Juzga
dos de las afueras quedarán suprimi
das á medida que sus actuales pose
edores vayan incorporándose en di
cho Colegio

3 .° Verificada la vacante de al
guno ó algunos de los Procuradores 
procedentes de las afueras é incor
porados ya en el Colegio, se distri
buirán entre to los los individuos los 
asuntos que ántes locaba despachará 
aquellos en los referiilos Juzgados, 
y sus vacantes se proveerán con ar
reglo á lo dispuesto en las Ordenan
zas, si ya no quedasen Procuradores 
en las afueras.

4 .” Cuando se consuman las pla
zas de aquellos Juzgados, el Colegio 
de Madrid intervendrá en los asun

tos civiles y criniioales de los d^e M' 
que hoy existen, ó de los que en ajeon 1 
lanle existieren, borrándose la liufy 3.® 
que hoy separa á unos de otros. Jç lí 

Dado en Aranjuez á veinte de Ji 2. 
nio de mil ochocientos cincuenta ^tdei 
ocho.—Está rubricado de la llf’dispr 
mano. —El Ministro de Gracia y Jcines í 
licia, José María Fernandez de 'mcnl 
Hoz. que i

------ ’ha q 
fuñe 

Nfi^ociado —Circular, caeii

el Real decreto de 9 de Mayo de 185f 
sobre vacaciones de los Tribunales

Al dignarse S. M. expedir 
Presidencia del Consejo de MinLsir^jj^ 

áeric
Trib
.seneJuzgados de todas clases y fuero 

se sjrvió mandar en el art. 15, qj' 
por cada Ministerio se expidieran r'ido s 

Icueiinstrucciones correspondientes, 
cual tuvo efecto por el de Gracia 
Justicia en la Real órden circular 
10 del mismo mes de Mayo de Í8S| ■ 
Publicada en el siguiente año ¿dnr 
1852 la Real órden de 1.^ de MajL^si 
que contiene varias adiciones y in 
formas hechas á aquella, y dictadi 
todas para llevar â cumplido efeclrçQi 
el Real decreto de 9 deMayoLigg 
1851, hansido de muy diversa nuLj □ 
ñera interpretadas por las Reaífc^ác 
Audiencias , pues atemperándosLnij 
unas à lo prevenido en la primerai 
aquellas dos Reales órdenes, se hi 
concretado á sustanciar y fallar li P«negocios de que laxativamente hab íjj¡s 
su art. 11, miénlras otras, consid je 
raudo modificado este artículo por 
disposición 3.’ de la segunda de- . edos 
chas Reales ordenes, han suslancif.de 
do todos los negocios civiles indi de 
tintamente. 1|g

Con tal motivo, deseando el T» ci; 
bunal Supremo de Justicia quefc 
eviten los males á que tan conl^ 
dictoría inteligencia puede dar oc| i 
sion, lo ha elevado á conocimieob " 
de S. M. en una razonada consultf 
proponiendo al mismo tiempo los rafe 
dios que estima oportunos para a£ 
formar la práctica de todos los TÎ q 
bunales. . I ci

Dada cuenta á S. M. la Reife vi 
(Q. D. G,); teniendo presente eK lo 
pírilu que presidió al Real decrel es 
de 9 de Mayo de 1851, y á las dit (h 
posiciones dictadas para su ejec 
cien; considerando que la condicii ;
3.’ de la Real órdende l.° de Ma' i 
de 1852 no puede ser derogatoi ‘ 
de 1.0 establecido en un Real decrt re 
expedido por la Presidencia del Coi í 
sejo de Ministros, y para cuya ej 
cucion, con arreglo a! art. 5.’ í ' 
mismo, han sido dictadas las dos Rí 
les órdenes referidas, se ha Servi 
resolver lo siguiente, de conformid 
con lo propuesto por el Tribunal S 
premo de Justicia:

I Las Salas extraordinarias 
vacaciones de las Reales Audienci 
despacharán los asuntos que-slaxa 
vamenle designan los artículos K 
II de la Instrucción de 10 de Ma
de 1851, y decidirán ademas lasa) 
faciones sobre los actos de jurisd! 
cion voluntaria á que se refieren i 
disposiciones de la segunda parle 
la ley de Enjuiciamiento civil de;

ri 
Is 
R 
si 
gi 
P' 
ci
ii 
el 
(1 
le 
C(
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o

de 185 
únales

y los presupuestos que se hallarán de ma- • 
nifieslo en la Secretaria del mismo, para 
las personas que quieran interesarse. Lo
groño 28 de Junio de 1858.=7’orí6to Ru
bio Campo.

Condiciones que han de regir para la re
paración de las citadas casa-portazgos.

Art. 1El contratista deberá cons
truir las obras que se hallan comprendi
das en el adjunto presupuesto, en el tér
mino de un raes á partir del dia en que se 
e raanifieste jla orden de principiarlas.

Art. 2.’ Todos |los [materiales serán 
reconocidos por el Sobrestante encargado 
de la sección antes de em,dearse, quien 
desechará los que no sean de buena ca
lidad.

Art. 3.’ Despues de concluida la re
paración, se reconocerán las obras, se me
dirá lodo el material empleado y se veri
ficará la recepción.

Art. 4." Despues de recibida se entre
gará al contratista, una ceriilicacmn, ex
pedida por el Ingeniero de la Provincia, 
imporlando la cantidad que haya resulta
do de la medición Logroño 31 de Mayo 
de 1858-Adolfo María ¡barreta.

míenlos espiiian sucesivamente por tri
mestres certificaciones espresivas de las 
cantidades que durante los mismos ha
yan cobrado los depositarios ó mayordo
mos en conceploíleproduclosdepropios, 
y (¡ue estas certificaciones sean espedi
das los mismos dias que finalicen los tri- 

condiciones faculUlívasy piano para la 1 ««Irea 4 sean en 34 de «a™. 30 de 
Caseta de Logroño se hallarán de maní- huno, 30 de Setiembre y 31 le Die e 
íieato en esta Contaduría para que puedan bre, recuerdo á todos los de la provincia 
examinarse debidamente. llenen este deber remitiendo las respec-

4." Las proposiciones se harán y se 
presentarán al Sr. Gobernador en pliegos 
cerrados el día señalado y antes de la ho-' 
ra designada para la subasta, con suje
ción al modelo que á continuación se in
serta, y en ellas se fijará la cantidad por 
que el licilador se compromete á la cons- । 
truccion de las obras, cuyo.s presupuestos,

los (|j;¿e'Mayo 1855, de conformidad : 
e en¿on lo‘dispuesto en los artículos 2.° 
la lÍDív S'” del Real decreto de 9 de Mayo 

ros. Je 1851.
edejf 2“ La adición quinta de la Real 
lentakilcn de 1.” de Mayo de 1832, al 
la llí,disponer que los funcionarios a quie- 

ia y lines se reíiere se ocupen constante- 
Î de ’nicnle del curso de todos los negocios

'que ingresen y haya pendientes, solo 
iJa querido expresar que de dichos 
funcionarios los que no usen de va- 

tlar. caciones están en la obligación de 
ocuparse por los ausentes en la parte 

'X que les corresponde de’Jos trabajos 
■^^‘Wque las leyes encomiendan a! minis

terio íiscai y á los subalternos de los 
Tribunales, á fin de que por la au- 
jsencia de estos no deje de hacerse lo 

Wque les corresponda, para que cuan- 
Tilo se reunan las Sala.s ordinarias en- 
Jcuenlren los negocios en estado de 
Spoiler continuarlos, sin el retraso que 

cula^ííocasionaria la necesidad de esperar 
que se ejecutaran tos trabajos que

Iduranle las vacaciones hayan cor- 
® '^bíírespondido á los ausentes.

y 4 3.° Sin perjuicio de lo dispuesto 
dictadiçu el art. 8 “ de la Real orden cir- 
® el'eciçdiar de 10 de Mayo de 1851 y en 
^íayofla adición cuarta de la Real orden de 
Tsa niíb o Je Mayo de 1852, no podrán 
’ l^e^fcacer uso de las vacaciones á un 

tiempo el Fiscal y el Teniente 
Imeraí fiscal.
, sehst 4/

-ira cia

Tendrán la más exacta
puntual aplicación todas las demas 

de hab ídisposicione^de la Real órdeo ‘de 1.’ 
consid de Mayo de 1852.
Jo por ' ...De Real orden lo digo á V... para 

Jos efectos consiguientes. Dios guar- 
islancii.de á V... muchos años. Madrid 23

‘ndf de Junio de 1858.■—Fernandez de 
l ia Hoz =Sr. Regente de la Audien

di T cia de.......
que t _ _ _
contri-

cimilanuncios ÍIITCIALES vlilllcllH
^1^^^ S llñfiiéñáose reclamado por el Juzgado 

instancia de Zaragoza la captura 
de los gitanos Santos Escudero y Diego 

los T(h Gimenez; encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demas empleados del ramo de 
vigilancia procuren indagar su parade
ro, y caso de ser habidos, reraitiilos á 
este Gobierno de provincia. Logroño 25 
de Junio de 1858. = 7oriáío Rubio 
Campo.

a de ¿

la Reii 
de el 

decrel 
las di 

j ejec! 
ondicii 
de Ma' Señas del gi/ano Santos Escudero.

•ogatol Edad 4 G años, eslalura mediana, mo-wísaiw' üdda i o anos, esiaiura ineuitum,
1 decrf reno, pelo negro, vestido ¡de pana negra. 21.230 10

del Cfl.
;uya ej

dos Rí 
1 Servil 
formiil 
)unalí

Señas del otro gitano.

Edad 33 años, alto, moreno, buen 
mozo.

na rías 
udienci 
e-tlaxa 
líos li 
de Ma 
s lasa¡
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vil det

Debiendo sacarse á pública subasta va
rias obras de reparación de las casas-por- 
lazgós de Fuenmayor, Briones, Casa la 
Reina, Allable, Agoncillo y la Orquilla, 
situaos en la carretera provincial ó de se
gún^ orden de la linea del Ebro, he dis
puesto se anuncie en este periódico ofi
cial. á fin de que las personas que deseen 
interesarse en la subaste^ se presenleu en 
el local de este Gobierno de provincia el 
dia 20 de .lulio próximo venidero, donde 
lendrá lugar el remate bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á continuación

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Pliego de condiciones para pio’edei a 
la subasta de construcción de una Case
ta de nueva planta, y reparación de otras 
seis, destinadas para el servicio de los Ca
rabineros en esta Capital y varios puntos 
de la provincia que se designan á conti
nuación, con arreglo á los presupuestos 
aprobados por el Exemo. Sr. Inspector 
general del arma en 3 tiel actual, 
cuyo anuncio ha tenido ya lugar en la 
Gacela del 24del actual.

l." La subasta tendrá Jugar en esta 
Ciudad el dia 31 de ¡Julio venidero á las 
12 de su mañana ante el Sr. Gobernador 
civil de la provincia y bajo su presiden
cia, concurriendo los Sres. Gefes de Ha
cienda de la misma, (lomandanic de Ca
rabineros, Promotor fiscal y Es-;i ibano del 
Juzgado de Hacienda que actuara eu es
tas diligencias.

2." El tipo máximo de la ’subasta o 
subastas será á saber;

Edi/icio de nueva planta.
Bs. vn. cls.

Una Caseta á la salida del 
puente de Ebro de esta Ciudad 
en. . . . • • • .Jd.94ri0

Obras de reparación.

En la Caseta de la barca de 
Azagra.

En la del puente de Briiias
En la del Baño de Filero/; 
En la de Rincon do Solo.
En la de la Cañada.

741
2.710

85

. 547

. 1.153 

. 2.047
En la de la Barca de Alfaro.

Cuya suma de veinliunmil doscientos 
treinta rs. diez céntimos es la del total de 
los presupuestos respectivos, sin que pue- 
da admitirse proposición alguna que ex
ceda de las cantidades señaladas á cada 
edificio.

5.“ Para presentarse como licitador a 
la construcción de la caseta de esta capi
tal y obras de reparación délas demás,.es 
requisito indispensable haber ingresado en 
la Tesorería de Hacienda, como sucursal 
de la Caja general de Depósito, el 10 por 
100 de la cantidad que total ó parcial
mente queda demarcada, que será devuel
ta á los interesados, terminada la subasta, 
escepto aquella ó aquellas que pertenezcan 
á los mejores postores que quedarán en 
garantía hasta la conclusion y entrega de 
las obras.

5.’ Abiertos los pliegos y leídos pú- (¡vasal segundo trimestre del año ac- 
blicamente se extenderá el acta de rema- maE de modo que se reciban en esta 
le, expresándole nominalmenle los que Administración el dia 5 del mes siguien- 
hubiesen lomado parley por que canliuad, ¿
declarándose aquel en favor del mejor pos También encargo á los Alcaldes que 
tor, sin perjuicio lie la aprobiicmn «ipe- j .. respectivas
rior, Y SI resudasen dos O mas proposicio- , . , - ■'■nes iguales v aceptables, se babrik en el »> P»"»®'-1""!®“''«
acto nueva íicitacion por espacio tie un < e anos anteriores se les-tienen reclama- 
cuarto de hora á la voz. pero solo entre das en circular de 6 de Abiil ultimo, in- 
los interesados de aquellas. sería en el Boletín oficial num. 42, co-

G." Las ciladas obras se han de dar mo asi bien ó los que se hallan en des- 
lotalmeníe conc'uidas, en el lérmino de cubierto riel pago del 20 por 100 de las 
cinco meses la Caseta de esla Capital, y ninias de propios, cumplan con dicha 
en el de dos las obras de rcp iracion de I Qfiügacíon en el espresado periodo; pues 
las demás, á contar desde el dia en que hacerlo, me veré precisa-
al rematanls s i le de aviso do la aprona- j,, ¿ Gobernador de esta
Clon de a subasla. ,1: provincia la espedicion de los oportunos

7. Las obras serán intervenidas di- i ireclamcñte pur un Oficial de carabineros apremios. Logroño 26 de Jumo de 1808. 
que designe la Comandancia, con el solo —ElAdminislrador.=P^A Marcehano 
objeto de víjilar la sólida construcción, y Lejárraga —luseiTese, liubw Campo. 
que los maleriales que se inviertan sean 
de buena ley, sin perjuit io que á ¡a con- ---------
elusion sean recoíiocidas por peritos nora-
brades de oficio, que certificarán bajo su
resposibilidad de estar ejecutadas con ar- ADMINISTRACION PRINCIPAL 
reglo álas condiciones. Los honorarios que Hacienda pública de la provincia de 
devenguen serán de cuenta del rem,Hante ínnroño
como los derechos del escribano actuario. -'J

8 .“ Si del reconocimiento practicado . , . , . , , ,
resullase. que el loilu ó parle de las obras Son vanos los A jon amientes (ie la 
merecen reparación, será esta de cuenta provincia que a pesar de lo dispuesto en 
del re ma’an le ó remalanle,s sin derecho á el artículo 13 de! Real decreto de 23 de 
indemnización, porque la Hacienda no ha Mayo de 1845, no han remitido á esta 
de abonar más que la cantidad aceptada Adminislracion la propuesta de peritos 
en el remate. repartidores de Gonlribocíon Territorial

9 .“ El pago del precio del remate, se debieron haber verificado en el raes 
hará por la Tesorería de Hacienda, tan Febrero último.
luego como la Dirección del tesoro lo con
signe en la distribución mensual de fon- ’ 
dos, que se presupuestará por laCónladu- 
ría así como recaiga la aprobación del ex- J 
pediente por la Inspección general de Ca
rabineros.

10.’ De no llenai se cumplidamente las 
condiciones estipuladas, fse considerará 
rescindido el contrato |y el rematante ó 
rematantes serán competidos á satisfacer 
la diferencia que pudiese haber en segun
dos remates, ca.so de acordarse (‘sto por 
la Inspección de Carabineros, resarciendo 
ademas cualquier perjuicio que pudiera 
inferirse ála Hacienda, para lo cual ser
viría la cantidad depositada en garantía 
Logroño 27 de Junio de 1858.=Ramon 
de Gárate —Insértese, Rubio Campo.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.................. 
se obliga en toda forma y derecho con en
tera* sujeción al pliego (le condiciones pu
blicado en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, y á los presupuestos que obran 
en el espediente de que se ha enterado, á 
la construcción ó reparación de las casetas 
de.........................  por la cantidad de.......  
................................... rs. vn. en el con
cepto de que si las obras no resultasen 
ejecutadas con perfección y solidez,;acepla 
la responsiabilidad impuesta en dicho plie
go, acompañando para hacerla efectiva, en 
caso necesario, la carta de pago que acre
dite el depósito hecho al efecto.

Fecha y firma del proponente.

ÀDMIMSTRACION PiUNCIPAL DE PRO- 
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estando prevenido que los Ayunta-

En tal concepto recuerda á las piopias 
Municipalidades la obligación en que se 
encuentran de llenar este servicio, y es
pera que lo realicen en el lérinino de 
quince dias contados desde esta fecha 
sir. necesidad de olro recuerdo. Logroño 
26 de Junio de 1858 .=D¡ego Fernaudez 
Segura.=lnséilese, Rubio Campo.

Á^liXCíOS.

Se halla vacante el partido 
de Boticario de esta villa de 
Ventrosa y sus anejos, cuya 
dotación consiste en ocho mil 
quinientos rs. vn., casa libre, 
y libre también de toda con
tribución escepto la del sub
sidio; la dotación se paga por

dos municipales. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde que sus
cribe presidente de su Ayun 
ta mien to, por espacio de un 
mes. Ventrosa 24 Junio 
de i858.=E1 Alcalde, Eulo
gio Parra =Por su manda
do, Francisco Moreno.

SGCB2021



Se halla vacante el parti- j 
do de Boticario de esta villa, I 
con la dotación de siete mil 
rs. anuales pagados por el 
Ayuntamiento de su presu
puesto municipal. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayun
tamiento en el termino de 
quince dias, contados desde 
su inserción en el Boletin 
oficia 1. Viguera 27 de Junio 
de i858.=El Alcalde, Gui- ¡ 
Mermo Paulin. 1

líO glano de arena a la construcción de | lizacion moderna, 
un edificio de interés social.

Aunque, nuestra publicación se dedica 
á la juventud de ambos sexos, no disi
mularemos nuestras simpalias á las ni
nas, cuya ins'.rucioii se descuida en Es- 
pana, por desgracia, mas ijiie lo que de
biera: por eso en el estranjero la com- 
bersacion de las señoras es mas amena. 
En su obsequio daremos novelilas mora
les, cortas é instructivas, y alguna vez 
artículos de labores, cuyos grabados po
drán tomar en lugar de las láminas en
ciclopédicas las Señoras.fjue los prefieran.

La Educación Pintoresca para llenar
su objeto, se propone presentará la vis
ta de la juventud dearnbos sexos, por 
medió de láminas alegóricas y 
di os enciclopédicos, las ciencias
sus aplicaciones mas usuales: las 
en sus diferentes oficios < detalles;

Parte no oficial.
(lnslria en susdiversas transff
b historia en sus

En fin, mejorando la calidad de! pa
pel, cuidando cada (lia mas de la bue-
na ejecución y novedad en ios grabados, 
y siendo inmejorables las láminas, nos

En Provincias 
medio año

Irimeslii

Con las láminas enciclopédicas ó o, í. 
, dos de Labores —Vo real mas a(

proponemos que nuestra publicación 
pueda merecer el nombre de pequeña ) 
Ilustración, ó Ihisíracion de los Niños.

BASES DE LA PUBUCACHíN.

i-

respeclivamcDle. f'

A las señoras Directoras de Cok ■ 
ó maestras de niñas, que lo desij r 
les enviará en lugar de lámina en, , 
pédica un pliego de dibujos de hoir, 
y oirás labores.

Los señores Directores de Coleg¡

cna-
con 

arles 
la in-

urinaciones:
nuiucrosas revolucio-

Por traslación del Profe
sor de Farmacia, se enajena 
una Botica bien surtida con 
su partido en Ortigosa de 
Cameros, y se cederá con las 
mayores ventajas. Los Sres. 
que gusten diríjanse al in
teresado D. Faustino Ma
juelo, residente en dicha 
villa de Ortigosa.

A^'îsoiiitereâagate á ios .Alcaides

En la ciudad de Calahorra plaza del 
Raso, casa número 4, nueva librería de 
Ruiz, se hallan de venta filiaciones para 
el actual reemplazo del Egército activo. 
Los Sres. Alcaldes que deseen adquirir
las pueden pasar á dicha librería, donde 
las hallarán al módico precio dé 8 mrs. 
cada ejemplar: Asi bien y al mismo pre
cio se venderán en esta Capital en la Re
dacción del Boletín oficial.

EhüCWhKN PINTOíllíSGA,

PUBLICACION

rABA Bitas,

PR03PSCT0

La educación de la juventud es 
un interés tan conocido para el porvenir de 
las nacionesy el bienestar de las familias, 
que no hay para qué encarecerlo. Lasim-

de

presiones que recibimos en la primera 
edad, se graban en nuestra mente con 
caracteres indelebles. Nada masimpot- 
lanle, por lo mismo, que inspirar á los 
niños, bajo formas agradables, desde los 
primeros estudios, la afición ó trabajos 
utiles, de manera, tjue ai mismo tiempo 
que se desenvuelven su facultades físicas 
y morales, se dirijan sus-deseos hácia lo
do lo grande y bueno, preparándolos así 
á las necesidades de la vida.

Lonlribuir á este fiii; dentro dé los 
límites del hogar doméstico, dando me- 
diosde útiles lecciones á la madre cari
ñosa, y al ayo inslriudo, es llevar nues-

nos. mezclados esios eslucios serios con 
otros asuntos recreativos que sirvan de 

■ descanso á mas graves tareas.
A esta enseñanza eslerior, y á la que 

da forma corpórea, digámoslo así, una 
publicación pintoresca, por medio de 
imágenes, añadiremos esplicaciones cla
ras y .sencillas en historietas, cuentos 
morales, fábulas, y oíros artículos ins
tructivos al alcance de su tierna edad.

Pata ello contamos con la cooperación 
de personas entendidas, á cuyos trabajos 
añadirómus el legado que nos han deja
do'los pasados siglos, lomando cu la bi
blioteca del sabio de boiumiiiosas enci
clopedias lodo lo que coduzca á nuestro 
objeto, para ponerlo enire las manos did 
inieiesanle público á quien nos dirigi
mos: es decir, de las madres de familia 
y de la juventud de ambos sexos. '

Como prueba, sino de nuestro acier
to; á lo menos de nuestro bien deseo y 
perseverancia, podemos ya ofrecer el 
lindo tomo, con su índice y cubierta de 
color, que contiene los seis primeros 
meses de nuestro periódico. Los nom
bres de Fernán Caballero, Trueba, Pira' 
la, Larrea, Tamaril, Arce, Viedma, y 
algunosotrosescritoresde conocida repu
tación literaria, que no se han desdeñado 
de honrar con su iirma nuestra humil
de publicación, justifican la favorable 
acogida que nos dispensad públicoilus- 
Irado, y qiienos imponed deber de con
tinuarla con mayor esmero, procurar que 
cada diasea masútil, mas moral, y mas 
instructiva.

Aprovechando losconsejos de algunos 
dislinguidos profesores de instrucción 
pública, que nos han manifestado sus 
simpalias, y nos animan á perseverar 
con fé en nuestra empresa, proseguiré- 
mos el Plutarco de los Niños,

Las biografías de los grandes hombres 
ofrecen un interes que les es peculiar: 
preseulando a los jóvenes una infinidad 
de conocimientos históricos y conse
cuencias morales, hacen nacer en sus 
tiernos corazones el deseo de imitar tan 
noble modelos.

Ruffon de los Niños, interesando sus 
curiosidad con los detalles de la vida y 
projfiedades délos animales, despierta su 
afición á los demas ramos de la historia 
natural.

Los artículos de viajes lesíamiliarizan 
con lascoslumbres de lodos los pueblos. 
Las Pirámedes de Egipio, y otros monu
mentos jigan téseos que han respetado los 
siglos,, fijarán en su memoria los recuer
dos de la antigüedad.

Los palacios de la opulenta Venecia 
les harán pensar en los íienpos delfeu- 
dalismo en la edad media.

Y los vapores y ferro-carriles en los 
po temosos descrubrimientos de la civi-

La Lducacion Pintoresca se publica 
desde principio de Abril, por entregas, 
de 46 páginas en 8.“ francés, del lama- 
no de esto Prospecto: á cada entrega, 
cuando no lleve grabados en el testo, 
acompaña una lámina litografiada. Ca
da mes se reparte ademas otra enciclo
pédica de doble tamaño.

Entre las láminas aparte del texto 
daremos en cada estación un Eigurinde 
Modas para Niños'.

Se publican cuatro entregas o núme- 
meros al mes.

Los números de cada seis meses for
marán un lindo lomo, para cuva encua
dernación se repartirá un índice, con su 
cubierta en papel de color.

El lomo 4.° se despacha en la Admi
nistración del periódico á los precio.s de 
suscricion.

i maestros de instrucción primaria, 
i pidan cuatro suscriciones recibirao 
' fis la suya.

punos BÊWM.

PRECIO DE SUSCRÏC1ON.

Ln Madrid 3 rs. al mes." 8 rs. trimes- 
‘5 medio año.

!

En Madrid. En la Administrari 
Periódico, calle de lasHuerlís, úúw 
Peligrini, Caballero de Oració, núm 
Librerías de Cuesla, calle Mayor; B,,¡ 
Balliere, calle del Piíucipe; Ferez c 
de. Canelas; La Publicidad, Pasi 
Ma leu; L. Lope?, calledel Carmen. 
29. y Duran, calle de la Victoria’; ’ 
chez Rubio, calle de Carretas, núm. 
Doch.ao, calle de Jacomolrezo.

En Provincias. En las principales 
brerías y Administraciones de Corrí 
ó directamente remiliendo el- impórlf 
libranzas sobre Correos ú otras de { 
cobro, en carta franca con sobre all 
ministrador del Periódico ó en sell 
en carta certificada.

Se suscribe en Logroño en la imJ 
ta y Librería de D Domingo Ruiz, i 
He del Mercado fren te apórtales núm í

LA PUBLICIDAD,
Librería clásica de Justo Serrano dé Sicilia.

MADRID PASAJE DEMATHEU.
dé ABcaSdes y AyuisíaiiiienBos, por D. Celestino Mas 

Abad, gobernador civil de varias provincias y en la actualidad déla de Teruel-obr^ 
Util, lio solo a los Ayuntamientos, sino también á los gobernadores y sus empleada 
a los consejos provinciales y diputaciones; consta de 4 tomos en 4.® 1' " 
80 reales y 90 remesado franco.

' r ■ rustica, su precii í
Manual del Juez de l>nz, por el mismo Mas y Abad, 4." edición con las re 

sellado, 8.° rústica, 12 rs. y 14 remesado franco
Higiene del ilBaírlniaugo, ó el libro de los casados, en el cual se dan lic: 

leglasé instrucciones necesailas para conservar la salud de los esjiosos ase'^urarlil 
paz conyugal educar bien á la familia, por el Doctor 1). Pedro Felipe Monh.u 2 ’edl ' 
Clon, revista y aumentada, 1 lomo en 4.” rústica láminas, 24 rs v 28 íeraesadií 
franco. |

nigleue gíHvada ó'arle de conservar la salud del individuo, por el misml 
Monlau, 1 lomo en 4.° rústica, 2 ’ ediccion, revista y aumentada 24 rs. y 28franc8|

La soiul>a>a de Bles>nan-í;orAé8, ó discurso que dirige á la nación el hérot 
de nueva-España; por el marqués de Riauzuela, folleto en 4 “ rústica 4 v 3 realef 
franco. ’ - r

?

Las BSíSI y «asa Biarbaridades,'cuentos, epigramas, etc , obra entretenida! 
para los viajantes, tertulias y sociedad, 1 lomo 8.“ rústica, 8 rs. y 10 remesado francoj-

Coloqaiíns de Sa vida íuiésna.
»

Novela original por el Excmo Sr. I). Nicomedes Pastor Díaz Los lomos en 8." del 
unas 720 páginas, bueu papel y hermosísima ediccion: su precio en Madrid 24 rsí 
y 28 remesado franco á provincias. |

WS7AÓ" DEL ñnSMO AUTOR.
Un lomo en 4.** rústica á 20 reales y 24.

LEGI>LáCIO.V DE MIMAS

;

í
por D. F G, Lonia^, ahogado auxiliar del Consejo Real.

Esta obra útil y de indispensable necesidad para los que e.4án dedicados á nego
cios de minería, á las juntas ó direccciones de sociedades; á los abogados asesores 
de ellas, comprende:

La colección legislativa completa de este ramo.
Esplicaciones ó comentarios á la ley y reglamento por artículos. »
Compilación de las reales órdenes y disposiciones dictadas hasta el día.
Las decisiones del Consejo Real.
La ley y reglamento de sociedades anónimas (cuyas Gacelas se han agolado) V- 

real orden sobre sociedades mineras. o . ;
Se hallan de venta, en la referida librería de La Publicidad, Pasaje de Maíheu V i 

en Ldgroño y Calahorra en las de D Domingo flui¿. L

í.

LOGHONO: IMPHEIVTA DE ROiC
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